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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
' A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Los l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de maridar al Jefe político 
fsspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ío« mencionados'periódicos. 

' (Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G K 0 6 , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E 8 A D O C E Y D E "PIJES A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 8 pe^ 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 8 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, í2 pesetas; semestre, . 
8 4 , y un año 48. 

Particulares.—En esta Oapital, l levado adomicilio, pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 3 5 al 
trimestre; S O al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, S, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de i a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . 0 * 5 0 pesetee 

ídem judiciales, línea o fracción 1 * 0 0 — 
í d e m oficiales í d e m i á . . . . © ' 9 0 — 
í d e m particulares . .* . . . , í ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
83. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
$ Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

ШИШ OELJKTfli ™ 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La función sanitaria de 
los Subdelegados crece en extensión 
y adquiere mayor importancia a me

dida que el progreso de la Higiene 
multiplica sus intervenciones e incor

pora, nuevos sectores al antes limitado 
campo de la Medicina preventiva. 

El Subdelegado no puede limitarse 
hoy al papel fiscalízador de otros 
tiempos ni a actuar sólo como repre

sentante de la Autoridad central, pa

ra vigilar e imponer la aplicación de 
las leyes y preceptos que regulan las 
delaciones de la Sanidad con la Admi

nistración pública. Es indispensable 
<que, sin perjuicio de esta misión origi

nal y antigua, los Subdelegados ejer

zan, funciones genuinamente sanita

rias que se traduoen en ía ordenaoión, 
régimen y defensa de la salud públi' 
ca dentro de las demarcaciones o dis

tritos asignados a las Subdelegaoiones 
respectivas. En una palabra, deben 
constituir el nexo indispensable jurí

dioo y sanitario entre la Autoridad 
suprema de la provincia y el Inspec

tor municipal, formando así el engra

naje intermediario que facilita y re

fuerza el fin coman de ambas institu

ciones. 

El Decreto de 31 de enero da 1919 
Mego a prever la necesidad de esta

tuir esta ampliación de poderes y fun

oiones, para lo cual transformaba las 
Subdelegaciones en Inspecciones de 
distrito, pero en vista desque la polí

tica económica del actual Gobierno no 
consiente el menor aumento en los 
presupuestos, y en vista también de 
que el estado sanitario del país tampo

co consiente el aplazamiento indefini

do de reformas que han de ser de éxi

to inmediato, pareee*natural procurar 
la conciliación de ambos intereses, en

comendando a los Subdelegados la vi

gilancia y cuidado sanitario de los 
respectivos distritos y . dándoles en 
compensación de los emolumentos que 
resulten de UDa revisión de tarifas, en 
espera de que la situación económica 
del país permita crear de una vez y 
dotar decorosamente las Inspecciones 
de distrito. 

En consonancia con los nuevos de 
beres, es indispensable que la prepa

ración técnica del personal de'Subde

legados adquiera mayor especializa, 
eióa en materia higiénieosanitaria, a 
cuya aspiración se atiende en el pre

senta proyecto de Decreto, lo mismo 
que a las numerosas peticiones que so

licitan la anulación de la desigualdad 
promovida por el antes citado Real de 
erebo entre Subdelegados propietarios 
e interinos. 

En virtud de lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a la 
firma de V,' M. el siguiente proyecto 
de Real decreto. 

Madrid, 26 de febrero de 1924. 
SEÑOR: 

A. L. R. P . de V. M. 
MIGUEL PRIMO DE RIVEBA Y OKBANEJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° A más de desempeñar 

en las capitales de provinoia y en los 

Municipios cabeza de partido el oarg'o 
de Inspectores municipales de Sani

dad, los Subdelegados de Medicina 
ejercerán, dentro de la jurisdicción 
territorial que les oorresponda, fun

ciones inspectoras en relación siempre 
con la Autoridad sanitaria provincial, 
sin perjuicio de las que actualmente 
les asignan las disposiciones vigentes. 

Artíoulo 2.°f¡: Los Subdelegados de 
Medicina nombrados con carácter Ín

terin", que hayan desempeñado el car

go con oelo y competencia y cuya in

terinidad haya excedido del tiempo 
que señala la Instrucción general de 
Sanidad, serán oonfirmados en sus 
cargos, con la antigüedad que les co

rresponda, previa revisión de los ex

pedientes por las Juntas provinciales 
de Sanidad. Los que por virtud de es

ta revisión se señalen oon nota des

favorable en el desempeño del cargo 
necesitarán informe razonado de las 

! respectivas Juntas provinciales, qae 
pasará a resolución definitiva de la Di

rección general df Sanidad. Ea las 
capitales de provincia en que hubiere 
dos o ináa Subdelegaciones, los que 
desempeñen las de Medicina en pro

piedad tendrán dereoho preferente, 
por riguroso orden de antigüedad, a 
cambiar de distrito, ocupando el que 
estuviere vacante o servido interina

mente. 

Artículo 3.° A partir de la pro

mulgación de este Decreto, los Sub

delegados de Medicina ingresarán 6n 
el cuerpo por concursooposición ante 
Tribunal formado por miembros idó

neos de las Juntas provinciales, que 
exigirán pruebas de aptitud en mate

rias de Higiene general y saneamiento 
urbano y rural, Clínica de Epidemio

logía y Legislación sanitaria, oon 
arreglo a las normas que establezca el 
Real Consejo de Sanidad. 

Artículo á.° Eu el plazo improrro

gable de seis meses, el Real Consejo 
| de Sanidad ampliará y revisará las ta

rifas de honorarios y derechos sanita

rios de 24 de febrero de 1908. 
Artíoulo 5.° Qaedan derogadas, 

cuantas disposiciones se opongan al 
presente Real decreto. 

Dado en Palacio a veinticinco de fe

brero de mil noveoientos veinticuatro. 
A L F O N S O 

El Presidente del Directorio Militar, 

MmuEii Pauso DE RIVERA "X OBBANEJA. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr,: Visto el escrito eleva

do por V. E. a este Ministerio como 
consecuencia de la instancia dirigida a 
su autoridad por los señores D. Cris

tóbal Colón y de la Cerda, Duque de 
Veragua; D . Domingo González y 
D. Fernando Jardón Perisse, en su ca

rácter de Presidente de la «Unión de 
oriadores de tores de lidia», de la 
c asociación de matadores de toros y 
novüloa» y de la «Asooiao ón de pro

pietarios y empresarios de plazas de 
toros de España», respectivamente, en 
solicitud de modificación de algunos 
artículos del vigente Reglamento de 
las corridas de toros, novillos y bece

rros, y teniendo en cuenta que ese 
Centro direotivo estima justifioada,, 
en algunos extremos, la petición for

mulada, 
S. M. el Rey (q. D. g.), ha propues

ta de esa Dirección general, se ha ser

vido disponer se apruebe y publique 
el adjunto Reglamento para el régi

men de las oorridas de toros, novillos 
y becerros, cuyos preoeptos deberán 
observarse a partir de Ja fecha de su 
inserción en la Gaceta de Madrid, en 
todas las oorridas que se celebren en 
las plazas de primera categoría, cla

sificándose como tales las de Madrid, 
Sevilla, Valencia, San Sebastián, Bil

bao, Zaragoza, Baroelona (Monumen

tal y Arenas), Barcelonets, y Vista 
Alegre (Madrid), y por lo que respeo



2 Jueves 6 de Marzo de 1924 

ta a las demás se tenga en oueuia l o 
prevenido en el párrafo segundo de la 
disposición transitoiia del mismo Re
glamento. 

De Eeal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 do febrero de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad. 

REGLAMENTO OFICIAL de las corridas 
de toros, novillos y becerros, que ha 
de regir en las plazas de primera ca
tegoría de España. 

CAPITULO PRIMERO 

Be la organización del espectáculo 
Artículo 1." No deberá anunoiarse 

al público ni podrá celebrarse corrida 
alguna de toros, novillos o becerros, 
sin que el cartel esté previamente 
aprobado por el Director general de 
Seguridad, en Madrid, y por el Gober
nador civil en las demás provincias. 

Artíoulo 2.° En el cartel se ex
presará el día y hora de celebración 
del espectáculo, número de las re-
Bes que hayan de lidiarse, ganadería 
de que procedan, color de la divisa y 
el nombre de todos y cada uuo de los 
lidiadores, indicando separadamente 
e l de los picadores que hubieren de \ 
actuar en oonoepfco de reservas, no pu-
diendo salir al redondel ni intervenir i 
e n la lidia otras personas que Jas anun- < 
ciadas, salvo el permiso de la Presi
dencia, cuando la corrida estuviera ya ; 
celebrándose. 

En todo cartel se consignará la cía* • 
sificación de localidades y sus precios, 
expresando las que se consideren oomü 
de sol, sol y sombra y sombra. Tam
bién se insertarán literalmente o por 
extraoto, oorao prevenciones, lasa que 
se refieren el párrafo segundo del ar
tículo 5 °, segundo del 48, primero de 
los 49, 50, 51 y y los artículos 66, 
68 y 106 de este Reglamento. 

No será autorizado cartel alguno de 
corrida en que tomen parte uno o dos 
matadores, si no se anuncia también 
UG, sobresaliente de espa<ia¿ el que, 

<f>ara figurar como tal, ¿'-h-rá haber 
acercado como matador de novillos en, 

"'pl&za de categoría. 
Con el cartel de la fuooión presenta

rá la Empresa a la Autoridad guber
nativa declaración firmada por el due 
ño de la ganadería o su representante, 
e n la que constará el nombre, reseña y 
edad de todas y cada una de las íeses 
que hayan de lidiarse, incluso de los 
toros sobreros. 

Artículo 3.° La corrida dará prin
cipio a la hora en punto fijada en el 
cartel, y la Autoridad a quien corres
ponda la aprobación del mismo habrá 
de tener en cuenta qus la duración de 
la lidia debe computarse a este efecto 
hasta la puesta del sol y a raaón de 
veinticinco minutos, como mínimo, 
por cada toro. 

Artículo i.° Los despachos de bi
lletes estarán abiertos los días y horas 
que la Empresa designe, y en todos 
ellos, en sitio visible tü f úb ico, habrá 
expuestos ouadros en lo» que cot.ste el 
precio do las localidades y el importe 
de los tributos que las graven. 

En todo billete se consignará el pre
cio en despacho, estampaudo ua sello 
especial en los que fueron ex.andidos 
en Contaduría, no pudiendo la Empre
sa cobrar por los vendidos m este con
cepto un recaigo superiur al 15 por 
100 de su importe. 

Artíoulo 5.° Todas las localidades 
estarán numeradas y no se venderán 
más billetes que los que correspondan 
al número da las aforadas oficialmen
te, pudiendo la Autoridad, si lo estima 
oportuno, contraseñarlos, para evitar 
la infracción de eBte precepto, de la 
cual, en su caso, será responsable la 
Empresa, además de hacerla devolver 
el importe de las localidades que exce
dan del aforo. 

Los niños que no sean de pecho ne
cesitan billete para poder entrar en la 
plaza. 

La Empresa no podrá disponer de 
las cantidades recaudadas en los des
pachos sin permiso de la Autoridad 
hasta después de la terminación del 
espectáculo. 

Artíoulo 6.° La Empresa estará 
obligada a conservar hasta las doce 
del día de oada corrida dos palcos: 
uno a disposición del Director general 
de Seguridad, en Madrid, y del Go
bernador civil en las demás provin
cias, y otro a la del Capitán general, 
o del Gobernador militar donde no le 
hubiere, que abonarán su importe en 
caso de utilizarlos. 

Quedarán excluidos también, de la 
venta: el palco destinado para la Pre
sidencia, y otro para los Jefes y Ofi
ciales del piquete de la Guardia Civil 
y fuerzas del Cuerpo de Seguridad que, 
asistan a la corrida; dos asientos de 
grada para quienes hayan de prestar 
los auxilios espirituales, en el caso 
de ocurrir un accidente desgraciado, y 
los de igual clase precisos para los 
Subdelegados de Veterinaria que re
conozcan los toros y los caballos; cuyas 
localidades serán siempre las mismas 
y deberán hallarse en los sitios más 
próximos a las dependencias donde pu
dieran ser necesarios l i s servicios de 
los que las ocupen. 

Artículo 7." En el caso de que la 
Empresa anuncie abono por una serie 
de corridas, presentará a la Autoridad 
el cartel con ocho días de anticipación, 
por lo menos, y en él se expresará el 
número de corridas por que ee abre 
aquél, los nombres de los espadas con
tratados y el de las ganaderías a que 
pertenezcan los toros que hayan de li
diarse, aoredjtand,C preyiamente tales, 
extremos ante lá Autoridad con íoS 
eohtr&tos correspondientes, y los días 
y horas en que los abonadas puedan 
recoger sus localidades; pero en ningún 
caso pueden incluirse más lidiadores 
ni ganadería que los que lógicamente 
hayan de actuar y lidiarse en relación 
con el número de coridas anunciadas 
para el abono. 

En cada una de estas corridas to
marán parte, cuando menos, dos de 
los espadas de primera categoría, con
siderando como tales consultada la 
Autoridad autorizante del cartel de 
abone, a ios que hayan trabajado en 
Madrid durante la temporada anterior, 
en primero o segundo lugar. 

Asimismo se consignará en el cartel 
de abono el número de corridas por 
que estén contratados los seis espadas 
de más renombre, y en el caso de no 
poderse cumplir en este respecto lo 
anunciado, la Empresa expondrá ante 
la Autoridad gubernativa los motivos 
justificativos del incumplimiento, re
solviendo ésta lo que estimara pro
cedente. 

Artículo 8." La Empresa viene 
obligada, caso de abrir abono, a res
petar el derecho de renovación del de 
sus looalidades a las personas que 
hubieran tsfcado abonadas en la tempo
rada anterior, si hubiera habido abono, 
así como a reservarles, por espacio de 

un día, los billetes de las localidades 
abonadas eu todas las oorridas de 
toros extraordinarias que se celebren, 
siempre que haya habido abono eu la 
temporada de que se trate. 

Artíoulo 9 , ú El importe del abono 
será depositado por la Empresa en el 
Banco de España u en otra entidad 
banoaria de acreditada solvencia, a 
disposición del Director general de 
Seguridad, en Madrid, y de los Go
bernadores civiles, en provínolas, quie
nes autorizarán por esorito a la Em
presa, una vez terminada la corrida y 
con cargo a la suma en depósito, a re
tirar la parte alícuota correspondiente 
a la funoión celebrada. 

Artículo 10. Cuando por oirouns-
tancias imprevistas no pueda torear 
alguuo de los espadas anunciados, 
haya que cambiar la ganadería o sus
tituir la mitad de las reses, la Empresa 
(contando, previamente, con' la venia 
de la Autoridad), lo pondrá con toda 
urgencia en conocimiento del público, 
por medio de avisos que se fijarán en 
los despaohos de billetes y en todos los 
sitios donde sea costumbre colocar les 
carteles. Los poseedores de billetes 
que no estén conformes con la modifi
cación, tendrán derecho a que se les 
devuelva su importe, hasta una hora 
antes de la peñalada para empezar el 
espectáculo. 

También se anunciará al público, en 
el piso bajo de la plaza, frente a l a 
puerta principal y las dos primeras la
terales, y en el patio de caballos, los 
lidiadores subalternos que no puedan 
tomar parte en la corrida y los que ha
yan de sustituirlos, remitiendo un 
ejemplar del anuncio a la Pxesidenoia, 
y siendo multada la Empresa con 50 
pesetas por oada individuo que actúe 
sin tstar, previamente, anunciado. 

Esta sanoión será aplicable al espada 
que aut3rice la sustitución sin ponerlo 
en conocimiento de la Empresa, a les 
efectos dé lo prevenido en el párrafo 
anterior. 

Artículo 11. Comenzada la venta 
de billetes, la Empresa no podrá sus
pender una corrida sin anuencia de la 
Autoridad, cuyo permiso habrá de so
licitar antes de hacerse el apartado de 
las reses destinadas a la lidia, ^ , 

Cuando la lluvia, caíáá con poste
rioridad a dicha operaoión, haya pues
to en mal estado el piso del redondel 
o las localidades, se oirán las opinio
nes de los espadas, y en su virtud, 
acordará la Autoridad si procede sus
pender el espectáculo. 

Los acuerdos de suspensión serán 
anunciados por la Empresa de una 
.manera ostensible, en los sitios seña
lados en el párrafo primero del ar
tículo anterior. 

. Artíoulo 12. Ea el caso de devolu
ción dt l importe de las localidades por 
aplazamiento o suspensión definitiva 
del espeotáoulo, la Empresa, previo 
conocimiento de la Autoridad, señala^ 
rá el plazo de reintegro, que no será 
menor de un día. 

Si la corrida fuese de abono y se 
aplazase por oausa de fuerza mayor, 
a juicio de la Autoridad, el derecho 
de devolución de los billetes no asisti
rá a los abonados. 

Artículo 13. Las oorridas de abo- | 
no suspendidas en días festivos no po
drán autorizarse para otros labora-,, 
bles, aunque hubiera que alterar el or- 1 
den da celebración de las mismas, f 
ouando al aplazamiento haya sido mo • | 
tivado por causas debidas a la Empre- § 
Ha, a juicio de la Autoridad. I 

Artíoulo 14. Sí después de comen- | 
zada una corrida se suspendiese por ] 

causa que, a juicio de la Autoridad 
sea de fuerza mayor, no se devolverá 
a los espectadores el importe de sug 
localidades, ni tendrán derecho a exi
gir indemnización alguna. 

eme Slvt 
Servicio agronómico 

VÍAS PECUARIAS 

Habienaü auoiuaüo se practique el 
deslinde de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Valdemoritlo, di-
ohas operaciones empezarán a verifi
carse el día 14 de abril próximo, bajo 
la presidencia del Delegado de mi Au
toridad D, Francisco Labrador de la 
Fuente, Ayudante Agrónomo de la 
Secoión Agronómica de esta provincia. 

Lo que 89 publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 del Reglamento 
orgánico de la Asooiaoión, General de 
Ganaderos del Reino de 13 de agosto 
de 1892, y a fin de que por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Val-
demorillo, se cite en forma a todos los 
dueños de los terrenos oolindantes coa 
las vías pecuarias que se van a deslfrí • 
dar y nombre los dos Concejales del 
Ayuntamiento que han deformar par
te de la Comisión deslindadora con ca
rácter de propietarios y otros dos con. 
el de suplentes, y los tres ancianos c o 
nocedores de las cosas del campo para 
auxiliar a aquélla en sus trabajos, de
biendo también la citada Autoridad 
Munioipal mandar se fijen los edictos 
correspondientes en los sitios de cos
tumbre para conocimiento de cuantas 
personas se crean con derecho a pre^ 
senciar las expresadas operaciones de 
deslinde. 

Madrid, 1 de marzo de 1924. 
El Gobernador, 

P. O. 
R. Diez. 

Eo. cumplimiento de lo díspuestb e& 
la Real orden del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria ha quedado 
constituida, en 1 6 del corriente, la Ofi
cina de Inspección Industrial de esta» 
provincia de Madrid, con los señores 
siguientes, y que para conocimiento 
general se publioa en este BOLETIH. 
1.a—Ingenieros Indtistriales del Minw 

terio de Trabajo que residen en 
la provincia 

D. Juan Pascual del Pobil. 
D. Vicente Burgaleta, 
D. Antonio Grancha. 
D. Enrique Mellado. 
D. Pedro Calvo, Seoretario. Sando-

val, 13 y 15. 
2." (a) —Verificadores de contadores de 

agua y^gas 
D. Nioasio Navascués. Domicilio y 

oficina, Ramalee, i . 
{b)—Verificadores de contadores eléc

tricos 
D. José Morillo. 
D. Juan Montero. 
D . Francisco Granadino. 
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D. Miguel Otamendi. Oficina, Infan- ! 
tas, 18. | 
3.a—Hiéles contrastes de oro y platx \ 

D. Manuel González Areizaga. Ofi
cina, Corredera .Baja, 22. 

4.°— Inspectores de automóviles 
D. José Correa. Domioilio, Faenca-

rral, 55. 
D. Manuel Carlos Roca. Oficina, 

Alarcón, 14. 
D. Ezequiel M u r r i e t a . Oficina, 

Fuencarral, B5. 
D. Rafael Amatriain. Oficina, Anto

nio Aouña, 9. 
D. Luié Maura. Ofioina, Palacio de 

Comun foaoiones. 
D. Manuel Duran. Ofioina, Marqués 

del Riscal, 14. 
Ingeniero más antiguo de la carrera, 

a quien corresponde ser Jefe de la 
Ofioina, D. JOBO Correa, San Mateo, 
30, ofioina. 

Madrid, 20 de febrero de 1924. 
El Gobernador, 

El Daque de Tetuán 
(Ndm.754) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría de D. Joaquín Fe-
rrer, hoy del que refrenda, se' siguen 
autos de menor cuantía incoados en el 
año mil novecientas tres, a instancia 
de D. Benito Valdivieso y Medina, 
mayor de edad, casado, agente de ne
gocios, y veoino que fué de esta Corte, 
en la calle de San Miguel, número 
veintiuno, contra doña Manuela y 
doña Remedios Gavilanes y Sánohez, 
vecinas de Canillas, huérfanas, y de
claradas en rebeldía sobre pago da 
pesetas; en los cuales, y a virtud de 
carta orden del excelentísimo señor 
General de la Iospeooión do Adminis-
tiaaoióa de justicia cumplimentaría, 
de orden del excelentísimo señor Pre
sidente del Directorio Militar, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. de la Torre.—Madrid, 

veintitrés de febrero de mil novecien
tos veinticuatro. —El anterior testi
monio a los autos de su razón y 
del mismo, dése vista a D. Benito 
Valdilvieso y Medina, para que en el 
preciso término de una Audiencia ex
ponga lo que a sa derecho convenga; 
bajo apercibimiento que, de r.o verifi
carlo, lo para el perjuicio qu*> haya 
lugar en derecho y cancelará da oficio 
la retención que pesa sobre la pensión 
da las demandadas doña Manuela y 
doña Remedios Gavilanes y Sánohez. 
Lo mandó y firma S. S. doy í*.—José 
María de 1« Tone.—Ante mí, Ricardo 
Gómez. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero del demandante 
D. Benito Valdilvieso Medina, se le 

notifica la providencia inserta por me
dio del presente que firmo en Madrid, 
a veintioinoo de febrero de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario,. 
Ricardo Gómez: 

V . ° B . ° 
El Sr. Juez de 1. a instancia, 

José María de la Torre 
( 0 , - 2 5 ) . 

CONGRESO 

Pardo Ibáñez (José), natural de esta 
Corte, de quince años, hijo de Rafael y 
de María, soltero, grabador, estatura 
la de su edad, pelo negro, ojos claros, 
nariz larga, moreno, domiciliado últi
mamente en la calle de Lope de Vega, 
10, teroero y cuyo actual paradero 3© 
ignora, procesado por estafa, en causa 
número 226 1922, comparecerá,[dentro 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, Se
cretaría del Sr. Novella; bajo aperci-
bimiento^de que, en otro caso, será de
clarado rebelde^y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley. 

Madrid, 2 de enero de^l924. 
El Secretario, 

Roque Novella 
V.° B.° 

El Juea de instrucción, 
José Prendes Pando 

(Núm. 65) ( B . - 4 2 ) 

Miralles Díaz (Franoisoo), ^natural 
de Valencia, de veinte años, hijo de 
Luis y Josefa, soltero, panadero, de 
estatura regular, pelo y ojos negros, 
nariz recta, oolor sano, domioiliado 
últimamente en esta Corte, calle de 
Mira el Río Alta, número 6, segun
do 4.°, y cuyo aotual¡ paradero se-ig-
norg, procesado por hurto, en causa j 
número 631 de 1921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito del Congre 
so, Secretaría del señor|Novella; bajo 
apercibimiento, si no lo hace, de ser 
declarado rebelde y de que le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.' 

Madrid, 2 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Roque Novella 
V . °B , ° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando 
(Núm. 6*) (B.—43) 

Sánohez García (Manuel), natural 
de esta Corte, de treinta y ocho años, 
viudo, carnicero, cuyo domicilio y pa
radero se ignoran, alto de estatura, 
moreno, ojos negros, pelo negro, vi-
gote recortado, vestía pelliza oscura, 
pastalón negro, americana negra, y 
boina azul, procesado por estafa en 
causa número 718 de 1923, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría del Sr. Nove
lla; b"jo apercibimiento, si no lo hace, 
de que será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Madrid, 2 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Roque Novella 
V.° B.° 

El Juez de instrucción 
José Prendes Pando 

(Núm. 63) (B.—44) 

CHAMBERÍ 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia del señor Juez de instrucción 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
dictada en el rollo formado para sus
tanciar la apelación interpuesta por 
Milagros Serrallo Sampayo, contra la 
sentencia del Tribunal Municipal del 
propio distrito, en el expediente de 
juicio verbal de faltas seguido a aqué
lla, y otra por lesiones y malos tratos, 
se cita y llama a la repetida Milagros 
Serrallo Sampayo para la vista que 
preceptúa el artículo 977 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para cuyo 
acto, que se ha de celebrar en la Sala 
audiencia de mencionado Jungado de 
instrucción, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se ha señalado el 
día 29 de marzo, a las once de BU ma
ñana, previniéndole que, si dejare de 
concurrir, se llevará a cabo sin tu 
asistencia, parándola el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid,;23 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

P . S . 
José Várela 

V.° B.° 
El Juez instructor, 

R. Porrero 
(B.—295) 

LATINA 
En las diligencias promovidas per 

el Banco Hipotecario de España oontra 
D. Agastín Cervello y Fernández Vi-
líarejo, sobre requerimiento de pago, 
se ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Entrambasaguas.—Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Latina.—Madrid, veintidós de agos
to de mil novecientos veintitrés.—En 
virtud del testimonio de poder que se 
ha devuelto, se tiene por parte, en 
nombre del Banco Hipoteoario de Es
paña, al^Proourador D. Alfonso Bil
bao, con el que se entienden en tal 
concepto las diligencias; previene a 
D. Agustín Cervello y Fernández Vi-
llarejo para que, dentro de dos días, 
pague a dicho Banco, con los intereses 
de demora, costas y gastos, los semes
tres vencidos en treinta y uno de di
ciembre y treinta de junio próximos 
pasados, importantes cada uno dos
cientas sesenta pe setas y sesenta y dos 
oéntimos; bajo apercibimiento de que, 
si no lo realiza, el expresado Estable
cimiento recurrirá oon Ja demanda de 
secuestro y entrega interina de la fin-
oa hipoteoada en garantía del présta
mo de que son debidos dichos semes
tres: que le será concedido por el Juz
gado competente, a los quince días de 
su presentación, precediendo como 

disponen los artículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley de dos de 
áioiembre de rail ochocientos setenta y 
dos, expidiéndose a dicho Procurador 
testimonio del requerimiento que sa 
practique por virtud de lo aquí acor
dado. Lo proveyó y firma S. S., doy 
fe.—Entrambasaguas.—Ante mí, Juan 
García Inés. 

Y mediante a desconocerse el domi
cilio del D. Agustín Cervello y Fer
nández Villarejo, según lo dispuesto 
en providencia de hoy, para que sirva 
al mismo señor de notificación y re
querimiento, se expide la presente 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en Madrid, a veintisiete 
de febrero de mil novecientos veinti
cuatro. 

El Seoretario, 
Juan García Inés 

(D.—33) 

ALCALÁ DE HENARES 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez de primera instancia de la Ciu 
dad de Alcalá de Henares y su par
tido. 
Por el presente edicto se haoe sa

ber: Que en este Juzgado y por la Se
cretaría del que autoriza, y a virtud 
de carta orden de la Superioridad, su 
tramita expediente para cancelar la 
fianza que D. Antonio Alvarez Martín 
tenía constituida para ejercer el cargo 
de Procurador en este Juzgado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochocientos ochenta y oaatro de 
la ley Orgánioa del Poder judicial, se 
anuncia por el presente edicto que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en término de seis 
meses puedan hacerse las reclamaoio-

'nes que contra él hubiere; apercibien
do que, pasado dicho término sin for
mular reolamaoión, se devolverá el 
depósito que dicho Procurador tiene 
constituido para el ejeroicio de su 
cargo. 

Dado en Alcalá da Henares, a treos 
de febrero de mil novecientos veinti
cuatro. 

El Seoretario, 
Hilario Dago 

José María de la L!ave 
( A . - 2 1 5 ) 

Distrito Fcrsstal iz Madrid' 
Anuncio de subasta 

El día 20 de los corrientes, a las do
ce de la mañana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de Cadalso de los 
Vidrios la subasta extraordinaria de 
47'479 metros cúbicos de madera, pro
cedentes de 172 trozos de PÍDOS derri
bados por los vientos en el monte nú
mero 47 del Catálogo, denominado 
«Pinar del^Conoejo», de los propios de 
Cadalso de los Vidrios, y cuyas ma • 
deras se hallan recogidas y apiladas 
en dicho monte, siendo el tipo de ta
sación de 534£15 pesetas, sirviendo d& 
base el pliego de condiciones que obra 
en el referido Ayuntamiento de Ca
dalso de los Vidrios. 
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Lo qua se anuncia en este periodico 
oficial para conocimiento del público 
en general. 

Madrid, 1.° de marzo de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(Núm. 875) (B.—275) 

E S C O L T A R E A L 

S U B A S T A 

E! día 22 del actual, a las trece ho

ras y treinta minutos, tendrá lugar, en 
el Cuartel de la Montaña, que ocupa 
esta Uüidad, la venta, en pública su' 
basta, de 12 caballos de desecho. 

Madrid, 4 de marzo de 1924. 
El Comandante Mayor, 

(Firmado) 
(Nú en. 873) (ES.—274) 

T E S O R E R Í A P E H A C I E N D A 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución de Utilidades 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro ínoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyenteB su

jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom

paña. 
En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instraooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se haca público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 4 de marzo de 1924, 

El Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparioi 

Compañía Española de Nitratos.— 
Sociedad Cuprífera Española.—Socie

dad Camilo Cayatte y Compañía.—So

ciedad G. Riso y Compañía.—La Pa

pelera Madrileña,—La Sociedad Bacod 
Sad—D. Emilio Sánchez Pastor.— 
Sociedad Ksrmolha.—D. Julián Sanu. 
Industrial. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la pro

videncia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

al artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro ineursos en 
al primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su

jo tos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a la Zona tercera y que 

resultan inoluídos en la relaoión que 
queda en esta oficina y se acompaña. 

En cumplimiento del aitíoulo 51 de 
la misma Instraooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tíonlo 51. 
Madid, 4 de marzo de 1924. 

El Tesorero de Hacienda,. 
Rafael Aparioi 

Don Higinio Calvo y Compañía.— 
Doña Angeles Blas.—Industrial. 

Ayuntamiento de Madrid 

Contaduría . — Sección de Ingresos 
Plaza de la Villa, número 44 

CÉDULAS PERSONALES 

Terminada por este excelentísimo 
Ayuntamiento la matricula de cédulas 
personales para 1924, se expone al pú

blico, durante quinoe días, que empe

zarán a contarse desde el 43 de marzo 
actual hasta el 31 del mismo mes, ex 
ceptuándose los festivos, en armonía 
con la circular de la Dirección Gene

ral de Contribuciones de 15 de no

viembre de 1893. 
Los contribuyentes por dicho im

puesto podrán formular las reclama

ciones que estimen convenientes en 
los dí«B laborables expresados, y horas 
de oficina de diez a una, haoiéndose 
saber que, t o a vez transourrido el 
plazo de quince díaSj quedará aproba

da la matrícula sobre las bases si

guientes;ya determinadas en la suso

dicha circular de 15 de noviembre 
de 1893. 

1.
a Qae a los interesados que ha

yan formulado reclamaciones debida

mente justificadas, se les facilitarán 
las cédulas que les correspondan con 
arreglo a sas declaraciones, sin perjui

cio, de no ser ciertas éstas, del dere

oho de la Administración a incoar el 
oportuno expediente de defraudación. 

2 .
a Que a los que hayan reclama

do dentro de dicho plazo, no hacién

dolo en la forma debida, se les exigi

rá la cédula con arreglo a su padrón, 
sin perjuicio de canjearía en su día, 
después que, previo expediente, acre

dite corresponderle otra de clase infe

íior; y 
3 .

a Que respeoto de los que duran

te el período dé los quince días no re

clamen, se tendrá por firme y consen

tida la cédula asignada, no admitién

dose reclamación de fecha posterior. 
Lo que se hace saber al público a los 

efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de marzo de 1924. 
El Jefa de la Sección de Ingresos, 

J. Pojo , 

/ ARANJUEZ 
. Transcurrido con exceso el plazo de 

diez días de exposición al público de 
los pliegos de condiciones para las su 
bastas para adquisioión de una moto

bomba para el servicio de incendios 
en ésta, y tubería y demás material 
para ampliaoión de la red de diatribu

ción de aguas, sin que se halla formu

lado reclamación contra los mismos, 
sa hace saber al público que dichos 
actos tendrán lugar a los diez días na

turales siguientes al de la publicación 
de este anuncio'en el BOLETÍN OFICIAL, 
y horas de las once y doce, respectiva

mente, en esta Alcaldía. 
Aianjuea, a 3 de marzo de 1924. 

El Alcalde, 
José Gullón 

(E.—273) 

DAGANZO 
Don Balbino Godín Fernández, Alcal

de Constitucional de esta villa de 
Daganzo, 
Hago saber: Que conforme al artícu

lo 4.° del Real decreto de 7 de junio 
de 1891 y 5.° de la Instrucción de 24 
dé enero de 1905, se arrienda en públi

oa subasta el arbitrio de pesas y me

didas, impuesto con el oarácter de 
obligatorio para el próximo año eco

nómico de 192425, cuyo remate ten

drá lugar encestas Casas Consistoria

les el día 8 de marzo, a las diez de su 
mañana, bajo el tipo de 5.200 pesetas 
a que asoiende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta 
municipal. 

El acto será presidido por mí o per 
el señor Teniente de Alcalde o Coa:;

jal en quisn delegue, con asistencia 
de otro Concejal designado por egte 
Ayuntamiento; las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti

nuación, y el ariendo, en su caso, a 
las óondioionos que aparecen fijadas en 
el pliego y tarifa que se acompañan 
al expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que, para tomar paite en la 
subasta, es preciso no estar compren

dido en ninguno de'los casos del ar

tículo 11 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, acompañar la cédala 
personal y el poder notarial en su ca

so y el resguardo del depósito previo 
de 260 pesetas, equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado para el ''rematei 
y que la persona a cuyo favor se ad

judique, deberá prestar en el término 
de diez días desde que la adjudicación 
le sea hecha, la fianza definitiva del 
10 por 100. 

La duración del oontrato será de un 
año, empálmelo a contarse desde 1,° 
de abril de 1924 a 31 ¡de marzo de 
1926, y el pago da la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto, se verifi

cará en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los me

ses de mayo, agosto, noviembre y fe

brero, 
Si en dicha subasta no hubiero re

mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntioa fornm y a las propias ho

ras, a los diez días hábiles después, y 
en elia se admitirán proposiciones por 
las tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, ad 

judicándose al que resulte mejor pos

tor. 
Para el oaso de que algún postor 

quiera concurrir a la subasta por me

dio de apoderado, será^ bastanteado el 
poder correspondiente p u r . . . 

Conforme al artículo 8." de la refe

rida Instrucción de 24 de enero de 
Í905, se han heoho públicos el aouer

do y condioiones de la subasta durante 
más de diez días, sin que se haya pro

ducido reclamación alguna. 
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que de 
seen interesarse en la subasta. 

Daganzo, a 28 de febrero de 1924. 
Balbino Godín 

Modelo de proposición 

D o n . . m a y o r de edad, vecino de..., 
con cédula personal que aoompaña, en. 
terado de las condiciones bajo las oua

les se ha de arrendar en pública su

basta y con el oarácter d e . . . , el arbi

trio de pesas y medilas en esta locali

dad para el a ñ o . . . , de 1 9 . . . , a 1 9 . . . 
acepta todas y cada una de dichas con

diciones y ofrece por el remate la can

tidad d e . . . , pesetas y . . . , céntimos. 
En cumplimiento de lo que precep

túa la cuarta condición del pliego ci

tado y los artíoulos 12 y 5 árrafo 5.° 
del 17 de la Instrucción de 21 de ene

ro de 1905, el proponente aoompaña 
también el resguardo de haber deposi

tado e n . . . , la cantidad d e . . . , pesetas 
y . . . , céntimos, importe del 5 por 100 
del tipo para la subasta. 

(Pecha y firma del proponerte) 
(Núm. 871) (В.—272) 

CHINCHÓN 
El miérooles 12 del actual, a las once 

da su mañana, se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad la subasta 
pública para la venta da trigo, harina 
y enseres de la que fué panadería mu

nicipal, bajo el tipo de precio y condi

ciones señalados en el pliego que está 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día del re 
matp. 

Chinchón, 1.° de marzo de 1924. 
El Alcalde, 

Juan González Camacho 
(Núm. 863) (В.—269) 

. BATRES 
El día 16 del corriente mes, a las 

diez horas, se verificaián en esta Casa 
Consistorial las subastas de los arbi

trios de pesas y medidas y da puestos 
públicos, de uso obligatorio, durante 
el año económico de 192425, bajo los 
tipos y pliego dé condioiones que se 
hallan da manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Batres, a 1.° de marzo de 1924. 
ElAlcalde, 

Daniel Asen jo 
(Núm. 865) ( E .  2 7 0 ) 

T R A S P A S O 

Por ausencia forzesa de su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Razón, en la Administración de eBte 
periódico, Peligros, 3. 

IMPBENTA paoviNOiAL.—Buencarral Si 


